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	Estimados lectores:

En la Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 204 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes mayo de 2008, se sugieren algunas premisas para la discusión sobre un nuevo Régimen Legal del derecho fundamental a la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de su Empresa Empleadora.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Durante el 2007 y en lo que va del 2008 la SUNAT ha incorporado algunas medidas con el propósito de simplificar los trámites sobre tributos internos.

· CDI PERÚ - BRASIL

El Congreso de la República aprobó mediante Resolución Legislativa N° 29233 el Convenio entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa del Brasil para Evitar la Doble Tributación y para Prevenir la Evasión Fiscal en relación con el Impuesto a la Renta, suscrito el 17 de febrero de 2006 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· FISCALIZACIONES DE SUNAT

El plazo de los procedimientos de fiscalización de la SUNAT que se encontraban en trámite al 1 de abril de 2007 ha vencido el 31 de marzo de 2008 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· IGV Y COMPROBANTE DE PAGO

¿Está gravada con el IGV el derecho de sepultura y los servicios funerarios prestados en los cementerios públicos?, ¿debe emitirse un comprobante de pago por dichas operaciones? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· DETRACCIONES DE IMPUESTOS
¿Está sujeto al SPOT el servicio de banquete que brindan los hoteles? (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

· PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE UN INMUEBLE
¿Es necesario acreditar el pago del Impuesto de Alcabala y el Impuesto Predial ante el Registrador Público? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3)

· ASPECTOS FORMALES PARA EL USO DEL CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Según Leyes N°s. 29214 y 29215
Iniciamos el análisis al tema de los requisitos formales para el uso del Crédito Fiscal (ver sección Informe Tributario, págs. 4 a 6).

· TRIBUTACIÓN DE LAS REGALÍAS SEGÚN CDI SUSCRITOS POR EL PERÚ
Continúa el análisis del doctor Marco Chávez sobre el tratamiento de las regalías en los CDI que tenemos celebrados con Canadá y Chile (ver sección Informe Tributario, págs. 7 a 9).

· INSCRIPCIÓN DE EX APORTANTES AL FONAVI
Conozca los pasos para la inscripción de los ex aportantes al FONAVI al Registro de la PCM (ver Sección Portafolio, pág. 10).
· APLICACIÓN DEL SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO CONTRA LOS PAGOS A CUENTA
Transcribimos un Informe de la SUNAT de especial relevancia (ver Sección Consulta Institucional, págs. 11 a 13).

· REGLA DE PRESUNCIÓN DE INTERESES EN EL IR
Concluimos el sumillado de los criterios interpretativos del Tribunal Fiscal sobre el tema de la presunción de intereses a que se refiere el artículo 26° de la Ley del Impuesto a la Renta (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 14 a 16).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 6 y el 22 de mayo de 2008 (ver sección Legislación, págs. 17 a 23).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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